
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solicitud: 

Número de orden de compra a modificar: 

392222 
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Entidad compradora: Departamento Administrativo Nacional de Estadística Tec,itorlal.... • ,: 

Nombre del solicitante: 

Proveedor: 

Mecanismo de agregación de demanda: 

Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

Campos a Actualizar 

Campo 

Fecha de vencimiento 

Cuentas asociadas 

Id 

115859 

Artículos actuales 

Nombre 

1
CDP 92223 

_, 

Valor Actual 

2023-12-25 

Código 

CDP-92223 

No Artículo Cantidad Unidad 

11 gsf01- W1470A 11.0 Unidad 
TONER HP 
ORIGINAL 147A. 
LASERJET 
NEGRO 

Norte • • ' ' -~ • 

Isabel María Rohenes Sagbini 

HAS 

Grandes Superficies 

Modificación de la Orden de Compra 

2023-12-22 15:59: 16 

Nuevo Valor • 

2024-01-15 

Segmento 1 

CDP 

Precio 

1372000.00 

... __ ,, _________ - ... ,". .. 

1, '·. ,t,, 2 

' . . •' 

Total - - --: . .. 
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•Segmento 2 
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Artículo 

:- .·. 
1 ,.,, ' :i.t ,',' - ' t' '.)_ ·. -t.l•,·1• •• ~~"f'•ü~•l\4,-.. ; .. tf¡, ';l"'s .,. •.--
,D~f~(le- 0 jlJ$.t1fiC~éló.~•~, la aclaración 
·,- i .·,p·¡··· "() ,1.$;<,•-i:• ;''t"' •.:,'°1•-,tt' µ .~.fv·t .--: ·'<.:,,,·~ .. -r 

Cantidad 
1
Unidad Precio Cuenta Total 

\ • • •. --.: • ,..,, .... , •. , .,:--•'¡' :;; • 

f~-~~~'1,l~f-:.,~~111.~~ prq~~oga de la orden de compra 12_1421 por veintiún (21) días hasta ~1_1~ de enero de 2024, de acuerdo a la_ . 
¡soíld1!6a:reahzaqé!•T>ór el proveedor, con el fin de cumplir con la ejecución total de la adqu1s1c16n de los tóneres para el DANE terrrtonal 
No'ct~liLüi~• 1.-¡' ·: ,·. ; --~ • • .. i l '-- ,. 

,., •• .;~--... -_.:,_... ... 1 , ........... - .. ...--,-

¡ -.i:r,p 1.,1-.:1erlcH:J,9r dcJ_gac: :. 
·-r~rf.i í~ '½ ~-;\ f! !Jtrt-ti,i?it•~ : 'li¡N: -., 
' •/t~i,;:.])!t.~i'?:•';.•51 ,d ,·, 

;~.m .Jll.S:.lll.v._Z3,.5,v;. 'JJ:::...:_ .. 
,t :~ .. 

: -,· 
.. ., .• .. ~.t· ·• 

.. 
• '._I' 1 >- ·' '· :, ··:· ,· •• \ -., f 1 ·1 

, 1:, > • f 
,- .... , .. , .. 

I .. .,:,, .,. f -~ ·:~• ,' • .t .... 't. 

Firma de prov~ 
Nombre:Ramiro Humberto Vergara Rodriguez 
Documento:91.431.735 de barrancabermeja 
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' •. \. _ .. • .. :..::i;(:_ __ •., •,..1 .. _ • .' •. •; l. ~·• i)ANE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL : Ó. ·/, (¡¡ 0,r_-ifJ)!,C~~fr: .. , . 'M·(.:! \ 
O· DIG~~P.~l:l?o~PDT-O~c~ ,-.09 

• ,,,-, r. 't·•.· .. C.· o•r¡ •. , r "~l· r •• ··1 
DlPAIWollHIO Al>MHSlUJM:¡ --
NACIONAL DE ESTADISTICA 

Dependencia Responsable: Administrativa 
l. DAT,Os'CONTRACTUALES .. , ... 

No. Contrato: OC 121421 

Contratista: HAS L TOA 

Valor Inicial: $ 15.092.000 M/Cte. 

Fecha firma contrato: 
30/11/2023 

..,.,.~;,. 

Versión:'6.....:..!~ ~! ·, ,.. '.\::' ... . , 
• o~ 0"1 t~ cngdjf:cr-<' - '):,/ ; , :; ·~ ... # 

-.--· ----· - - -- _:-..;;1,~~~t 
/

, ' 1 • Í••·. ,, • ¡ !'!·,·u-:.w;o11lr- :· ,,q ¿•,·i,.,·.~ •. .-• _.....:!...-t,:.,... 
.t.·¡-.. ,.r , • ~t~-~·i:1· 

~.f: • , -;,~. ,,-, _ -,,t,• .,1 .. _;_, - _.__..:,. -.--• .-.L~-)-~.O: \ ... ' 

ri dw~,=-~•(e•~ :le' ~:,·¼J:2/ 
Tipo de contrato: Orden de Compra • ',. '.i:'( .-:-·rr1. -~; ~.•::,;!.;·.{ 

• !'1 . ' .... : •....• :'\·2;,\:,•~ ( 
Plazo inicial: El plazo de ejecución para la entr~g,=i •c!~--~~f(TIQ~ilí~·rio''se ~~~lifr.f 
conformidad con lo establecido en el literal •·.E-. del~~~c~p,~ñ,\q.,-ae Térrry_i_H6j~~ 
Condiciones de Uso de la Tienda Virtual.del Estariq_1ColóN;biá"ño·as1:"'tL ;, :•:•r :t!tt 1.; J•~)•l•·• , • • .<. r,• ',.l'·'l•~r.¡.,,. 

(a) "El Gran Almacén debe entregar a las Entidades C9mpradoras lo~ bienes~)j~ti_ , 
de los Procesos de Contratación realizados e~ 'la ;fv¡jc déritio. de fos ~]rico (~Ji~ 
hábiles siguientes a la colocación de la Orden de ·ao~~ra'~1?,!.lug~~~~~ónd~~) 
disponible el Catálogo del Gran Almacén, a ~enos q'u~. la Ent'(dad {~l~W. 
Compradora establezca un plazo mayor en la ,Orden de Compra. Sin embái.i~~\ 

--'-- •• --• -:-- T '., :.);.•.,1,~ 
plazo de entrega del bien objeto del primer Prp,<!eséxcM~tcatá<;ión será ~iW~; l,i 
(10) días hábiles después de la colocación d~ la_O.r~e_L'I ~e':cJiB{.ma, a rí,~~.9/~v#H{lf n 
Entidad Compradora indique un plazo mayor en la Ord_~plf.f.qñ?pra",,;;¡,,', ·, l/ ~: { 
Fecha de inicio: 30/11/2023 ,-~ i:,:~ •:·:;-~~;;·-. •. • • • • ~-.{ .. ·, : : ·-
Fecha de terminación prevista antes de la presente modificación: 25/12/102~ 1 

__ ..l -• 

lli RELACIÓN.DE MODIFICACIONES'ANTERIORES (Diligenciar en la siguiente matriz los datos de las modificacione?é[JctJá_if.ó~ ~~tes de la_ qÚe s~_;,-.,·•·:-,. ,1· 
requiere con la presente solicitud) ., • ...,, ' •• .': ' . ':<f";;.[4.1 •,;: 

.. ' . Adición(es) . Disminución(es) del Valor Prórro a(s) del Plazo • Red.ucción(es) del i?lai .. :_ 
Fecha de firma: Fecha de firma: Fecha de firma: 15/12/2023 Fecha d,e firma:··.· • •• • •'·¡- .- l 
Valor adición Valor disminución S Plazo prorrogado: Diez (10) dí~s- Pla:01-:e:·~;iéJó; '' -~ . ;i} · 

1 .,-- .~;.7::..-:~.,.. ... • • :-,~:l ¡! •. 

CDP No.: Fecha: Valor total del contrato en virtud de la(s) Fecha prevista para la • __ Fe~tiá 'l)'fevista-par-á la terrr.lrt~t.ii~ • • i 
1 disminución(es): terminación de la prórroga(s): :ts'' r de·la(s) reducción(es) del íJ!áfd:,'. ·. _ j 

Valor: S de diciembre de 2023. , .. -· ·.; : ; •• 1 
Valor total del contrato incluida la(s) adición(es):S Nº Póliza y Fecha de aprobación(es) de Nº Póliza y Fecha de aprobáció!). _Nº -Póliza'y Fecha de • , ;~.'l 
Nº Póliza y Fecha(s) de aprobación(es) de modificación(es) 
de póliza(s) (si apli~a) 

Suspensión(es) Prórroga de la 
Suspensión(es) 

modificación(es) de póliza (si aplica) de modificación(es) de póliza(s) ~probación(es) _de m?difi_cacion.1~~~) ·j 
No aplica. de póliza(s) (si aplica) • . ..".: • .. 

• • .1.,r :··•'..' ··1·.',' 
.-• '. I' j ~\ 

Cesión(es) 1 Termin~ación • - --~ 
0
-,,,--0tr--o-s_As_p_e_ct.J.o_s_'M_9_d_if_ic_'a_d_o_s ___ :....~,...,.;_:-:". {,r~. 

antl·c•,;-a·da , ' ...,.,,.171 ~~•-,i,~•~~ • ,...:. ;.~. ,: t-• .• f,~:-, ,..,1 ·-• *r. ,.,.., • . ""\ .1.-.\·· ·' . 
1 Fecha de firma: T Fecha de firma: l Fecha de firma: Fecha de firma: Fecha de firma: .. - .. ~. -.:~ ""::--·•r.:::: - - : . • ;- . 

Plazo suspendido: Plazo suspendido: Nombre Cesionario: . _l.,_ : ,Te~,u~~'.,1~~~~~- •;t1_c;¡;i, : • • • 
Fecha Prevista para la Fecha Prevista para la Nº Póliza y Fecha de Detalle de la modificación: l r e"1·,.··" 1a, r,,HP'' • • , , • • •• 

aprobación(es) de • .. 1 ¡j Terminación en virtud de la(s) Terminación en virtud de 

1 modificación(es) de . : • , 1• ,· , 

Nº Póliza y Fecha de Nº Póliza y Fecha de póliza (si aplica) 0 , , ; . ~: ,: , , • • ':··. i 
suspensión(es): la(s) suspensión(es): 

aprobación(es) de aprobación(es) de • • .. • ·":~:- ·:·. , ·\, • J 
modificación(es) de póliza (si modificación(es) de .;: : -!. · . .-.. l 

. ,, ) . ~1 • t ¡:t' • ") ... ·.; ... 
1 aplica) póliza (si aplica) .: , , • ~, <J.:..._: 

.... '--' • ·-·-·. ¡_._. 
111. DATOS DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN 

Adición 
1 MODIFICACIÓN No. 2 
Prórroga de Plazo• 

;., .• :-.;1,•~1 .,.,,,e ·1.,,-,,i '.,¡; .. ·: 
Red~cció~d'e 'p1a'z:~~1-;.· ·1 ' .-_':t ,'µ-u. 

.... • • of ,; ... , ., \, 

Valor adición: S 
Disminución de Valor 

Valor disminución: S Plazo de la prorroga: Veintiún (21) días Plazo de la reducció'n' • - ----
- ,. j 

CDP No.: Fecha: Valor total del contrato en virtud Fecha Prevista para la terminación en virtud de Fecha prevista' para'~a terrninac'ióh' erl virtud 
de la disminución: la prórroga: 15 de enero de 2023. reducción del plazo: 

Valor a comprometerse en la adición: $ 1 1 1 ~-.1,¡' 

•· .... :,• 
• ' ... 

.. •.'~•· .. 1 , -s.,.. .- lt ~-l., ~' 

1 ' , •.. \ 
• 1 al de ' .. ,,. 

Nota

• Este valor debe ser 1gua ·,. ,
1 

• 1 , ., . , . . c. ''" ·, ;. ,. , • 
• ., . ' ' . •.. .. . laafü6a • ·. ' ¡¡., · ~..: 

v,1,notald,I ""'"'º '""""' ,, .- · "'rijr,¡,1~\;!ió~;•nt_\cTp, i• _ _"..: .. 
adidóa, 1 F"h• dÓ 1, ;;,mi>iadóa , , · 

• 1 il 

Suspensión Reinicio 
Plazo de suspensión: Fecha de reinicio: 

Prórroga suspensión 
Plazo de la prorroga: 

Cesión 
Nombre cesionario: 

Fecha Prevista para la Terminación en 
virtud de la suspensión: 

Fecha Prevista para la 
Terminación en virtud del reinicio: 

Fecha Prevista para la 
Terminación en virtud de la 

rórroga a_la sus¡:iensió_11_:_ 

Fecha de la cesión: 
•. t. 

f'°"• h I 
" , '·( .~ ~· 1 t,: l '.J', 1 • 

• 'I! '1' .. ,,}u¼V ·hj •::.\. 
• :·, . . :1·¡ :t ',;>., ... \ ""' r, ",(.r, 

•,. ;f 11J1 IY "1Í'!~:' ~:t)'.1(¡ :1 •• 

' i '• ... '* 



·t ... , _1.-,,\,,, ~UJ~,¡¡ ,,,,'-'•1..r 
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l 
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"l; •~' .,C- l l " '( ~tt: ,. 
. • .Y~.,~ __ ;Aíl, 
•,·, • . ·NAC}p~ ?E,E~. ~Sll~.)-¡ 

1 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL CÓDIGO: GC0-050-PDT-002-f-001' 
Versión: 6 • 

• • : ' 1 l • •ilf~l<J.~,1•ij.ili.~· 
.: • • .. "frami½t!f/.~• , 

r ffs.~P.-iry,isC?r YtRif?ie,.;.,_~ior.verificó que en los casos en que la modificación se limite única y exclusivamente a la prórroga del plazo contractual 

~IP ~cli~ióñae· valor; n'o·s'e- generarán valores adicionales a favor del contratista y a cargo de la entidad 

!,~;'' ) ' li~i or~q_s·~PE9'(?~ ~QDIFICAR: N/A 

1
1:~'. ~usr1FtCAc16N,oE.LA MODIFICACIÓN: 
. req~ifrKr,~!/igf."&y.~cr9ga.de la orden de compra 727427 por veintiún (27) días hasta el 75 de enero de 2024, de acuerdo a la solicitud realizada por el 

! yo veedor,, con el fin de cumglir con la ejecución total de la adquisición de los tóneres para el DANE territorial Norte. 
... ~, ·- .. ' 
~1' ·\ .¡111!;.::,~.1iJ1;,.~· \. ( (_ ' 
rrA 7: En'"c~so d~~Je apli~ue, tenga en cuenta que: conforme el art. 7060 del Código de Comercio, el CONTRA T/STA deberá mantener vigentes las garantías 1 

~;que ·te:.'.t:.é.liere .e.fla..modificación.y la suficiencia de las mismas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 

, ff¡ant~nimiento,yU~blecimYento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas o 

fi{sp~nsiones, Q~í...co01,9 mantener informada a su garante de cualquier cambia del riesgo asegurado. • 
1 /• 

1~, •• ., \JdLi s ·- . . 1 -

1 !:~1':.f?r,"~~s re( sq1 , e!ltfn para el cumplimiento de las obligaciones y el valor inicial es un valor estimado del contrato sujeto a su ()uesta en eje~ución 

! -~ fóta'o,.ma~ ' • ' •I l' e .I' /' . 
t fF • -:•\~ :....i...~~,,•!~:~c- - ·; ,. --

iJ:·. HA ( t.,¡' !\( E~~ol~l'~"'· • '1 ; , , · ' ' . 

~-~rea.sol!c1tante;Q.éj~.cons~nc1a que la presente sohc1tud de modificación contractual se radica en vigencia del plazo de e,1ecu~1on. 
t~. . • ;_új!{~10¡>J 1 • 
,~ft • ·: - - -·1,Yh~~fus- , t\~· f 
t· 1. • ' . - _11 
'i:'.'.} ~u¡,etvis,;:r yi~¡i,·~" -~¡•_: 

~1} ,idi
1

:;óif óé vaÍó/ r. ·, i.;.::.!, 
!~,.'¡. • 

f !r;,J .ffe~ §.o~~étrl ·: -''.; ·, -
N~~t>f:et<9f!Adiá r~bel ,Racfjl Castillo 
~íifula: ~~-169,,29.}u, r , . . , 

~~~,t. ij~~o~t:l11iyi:rsitar\o 2044-1 O 
""'-".. - • ~i;5 r :.! ,~e ..Lffil(( .elli.-L ·.;((.:. 
&,,~ -:r:/;,' t1f11e,w,· 11r,,tsfot·I ,{,,l, " 
.. ~1:.-: 
t::~~fl;if~:¡;·, , ,/~L;(;Q(rl_Q J/j7,)(Pf. • 

-- ----.--;-;-,1:r7'~--::--· .. 
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.:.;1 !1011 ... ,.,J':>r r :-; ~-;! .. 

:..: ::r.c::; ·"Sº8i:·,.1¡r. 1L . •. • 
.: . .. 

v..J.:0' f,:o;:_,i,C!(JJr Df: 1-¡;. 
1«.dej fv.~p-v}~C-/ . '... . 
·1,t..1,•t, c:i"'l1fld/ tc.¡,t(,¡ .•.a,· , .... -~ - " ' . ,. . 
('-'IJ: r'~ !~;,7.~.~t;~r. 
~P,-1 P,ri1~11p,ni?t?L • ,,, •! 

·, ,.,_, '~t' !,S!.;L.J- -'- ¡._ 
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 Bogotá DC, 15 de diciembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA    identificado(a) con NIT número 8040006733:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 237032780

PIB

11:33:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 15 de diciembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 91431735:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 237031093

PIB

11:17:31

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 15 de

diciembre de 2023, a las 11:37:25, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8040006733
Código de Verificación 8040006733231215113725

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 15 de

diciembre de 2023, a las 11:20:23, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 91431735
Código de Verificación 91431735231215112023

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:22:42 AM horas del 15/12/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 91431735
Apellidos y Nombres: VERGARA RODRIGUEZ RAMIRO HUMBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/12/2023 11:25:04 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 91431735 y Nombre:

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 80234350 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC


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RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACION REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

NI-804000673

0

0

2023-12-13

2023-11

E

28487173

2023-12

28487173

2023-12-13

BANCOLOMBIA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2023-12-19

TOTAL COTIZANTES: 26

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES

VALOR PAGAR
SIN

INTERESES
VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD

 FONDO
SUBSISTENCI

A

EPS002 800130907 SALUD TOTAL 6 $ 0 $ 470.600 $ 470.600$ 0 $ 0

EPS005 800251440 SANITAS 3 $ 0 $ 209.500 $ 209.500$ 0 $ 0

EPS010 800088702 EPS SURA 7 $ 0 $ 3.961.600 $ 3.961.600$ 0 $ 0

EPS017 830003564 FAMISANAR 1 $ 0 $ 160.000 $ 160.000$ 0 $ 0

EPS037 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. 6 $ 0 $ 501.400 $ 501.400$ 0 $ 0

EPS046 900914254 SALUD MIA EPS 3 $ 0 $ 152.800 $ 152.800$ 0 $ 0

Subtotal Salud 6 26 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.455.900 $ 5.455.900

230201 800229739 PROTECCION 5 $ 0 $ 1.492.800 $ 1.492.800$ 0 $ 0

230301 800224808 PORVENIR 9 $ 0 $ 2.689.600 $ 2.689.600$ 0 $ 0

231001 800227940 COLFONDOS 2 $ 0 $ 960.000 $ 960.000$ 0 $ 0

25-14 900336004 COLPENSIONES 9 $ 0 $ 7.191.800 $ 7.191.800$ 139.200 $ 417.600

Subtotal Pensión 4 25 $ 139.200 $ 417.600 $ 0 $ 12.334.200 $ 12.334.200

14-23 860011153 POSITIVA 26 $ 0 $ 865.700 $ 865.700$ 0 $ 0

Subtotal ARL 1 26 $ 0 $ 0 $ 0 $ 865.700 $ 865.700

CCF22 860007336 COLSUBSIDIO 1 $ 0 $ 120.000 $ 120.000$ 0 $ 0

CCF39 890200106 CAJASAN 24 $ 0 $ 2.824.500 $ 2.824.500$ 0 $ 0

Subtotal CCF 2 25 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.944.500 $ 2.944.500

PASENA 899999034 SENA 1 $ 0 $ 556.800 $ 556.800$ 0 $ 0

PAICBF 899999239 ICBF 1 $ 0 $ 835.200 $ 835.200$ 0 $ 0

$ 22.992.300Total a pagar $ 22.992.300$ 0$ 139.200 $ 417.600

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 12/01/2024



 

CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 828 DE 2003 

 
Ruth Beatriz Beltrán Vargas, identificada con  la  cédula  de  ciudadanía  No.       37.839.770  de 

Bucaramanga  y Tarjeta Profesional T. P. 32.585  -  T, en  calidad  de  Revisora  Fiscal de la 

entidad   Hardware Asesorías Software Ltda. 

 

 

CERTIFICAN 

 
1. Que a partir del 1 de mayo de 2013 el decreto 862 de 2013, ratificado en artículo 114-1 

del ET, creado con el  artículo  65  de  la  Ley  1819  de  2016,  Hardware  Asesorías  

Software  Ltda., identificada con  nit  804.000.673-3, está  exenta de  pagar ICBF  y  SENA. 

Debido a  lo  anterior, no tiene ninguna obligación pendiente con SENA - Servicio 

Nacional de Aprendizaje ni con el ICBF - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Obligaciones Laborales. 

 

2. Hardware Asesorías Software Ltda. no tiene ninguna obligación pendiente con el Sistema 

de Salud ni con el Sistema de Aportes a Seguridad Social. 

 

3. A la fecha Hardware Asesorías Software Ltda. se encuentra al día en los pagos del 

impuesto imporrenta 

 

Por lo que certificamos que Hardware Asesorías Software Ltda. durante los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, ha cumplido a cabalidad con la 

obligación de los pagos, encontrándose a paz y salvo con las Sociedades Administradoras de 

Fondos de Pensiones - AFP, Administradoras de Riesgos Laborales - ARL, Cajas de Compensación 

Familiar. 

 

Declaramos que la entidad Hardware Asesorías Software Ltda.  cumple con las normas de Salud 

Ocupacional. 

 

La presente certificación se expide el 13 de Diciembre de 2023 en la ciudad de Bucaramanga. 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

Ruth Beatriz Beltrán Vargas 

Revisora Fiscal 

C.C. 37.839.770 

TP-32585-T 
Cel 3158232333 

 


